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Dentro del proceso promovido por DANNY  ALBERTO GONZALEZ 

RUJANOcontraBYB SOLUCIONES EN SOLDADURAS Y CORTES SAS, visto el 

memorial anterior, el despacho observado el formato enviado como citación por 

aviso, se encuentra que el mismo esta errado, pues además de que no se informa 

la dirección electrónica de este Despacho tal y como se le indicó a la parte activa 

en auto del 27 de agosto del año que discurre, tampoco se plasmo en dicho 

documento la consecuencia procesal consagrada en el artículo 29 del CPTSS 

modificado por la Ley 712 de 2001 artículo 16, en caso tal de que no comparezcan 

personalmente al litigio. 

 

Por lo anterior no se accede al emplazamiento y la parte demandante deberá 

cumplir con la citación por aviso en los términos ya indicados, esto es, 

advirtiéndole a la sociedad pasiva que debe comparecer a este Despacho dentro 

de los diez (10) días siguientes para la notificación personal o que podrá remitir 

documentación que asegure su notificación dentro del término antes indicado a 

través de correo electrónico del juzgado, y adicionalmente que de no presentarse 

para dicha notificación, se le designará curador ad-litem que lo represente en este 

proceso.      

 

NOTIFÍQUESE  

   La Juez,                                                                         

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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